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"POR EL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE
AMBIENTE

En ejercicio de las facultades delegadas mediante la Resolución No. 3074 de 2011 de la
Secretaría Distrital de Ambiente, y en virtud de lo dispuesto por el Acuerdo Distrital 257
del 30 de Noviembre de 2006, el Decreto Distrital 109 de 2009, modificado parcialmente
por el Decreto Distrital 175 de 2009, conforme a lo establecido por la Ley 99 de 1993,
Ley 1333 del 21 de julio de 2009, los Decretos 4741 de 2005, 3930 de 2010, Resolución
1188 de 2003 y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y,

CONSIDERANDO

ANTECEDENTES

Que la Dirección de Control Ambiental a través de la Subdirección deí Recurso Hídrico y
del Suelo de la Secretaría Distrital de Ambiente, en cumplimiento de sus funciones de
evaluación, control y seguimiento a las actividades que generan impacto en los recursos
naturales del Distrito Capital, realizó visita técnica el 26 de septiembre de 2011, a las
instalaciones la sociedad FILTROS MASTER S.A EN RESTAURACIÓN identificada con
NIT 860.401.755-3, ubicada en la Calle 9 No. 34-67 de la localidad de Puente Aranda de
esta ciudad, cuyo representante legal es el señor JOSÉ ALBERTO CIFUENTES, o quien
haga sus veces, identificado con la cédula de ciudadanía N°. 19.255.038, con el fin de
verificar las condiciones ambientales del establecimiento en materia de vertimientos,
aceites y residuos peligrosos, consignando los resultados en el Concepto Técnico NT
06726 del 19 de Septiembre de 2012, en el que se indicó lo siguiente:

"5. CONCLUSIONES.

NORMATIVIDAD VIGENTE
CUMPLE EN MATERIA DE VERTIMIENTOS

CUMPLIMIENTO
No

JUSTIFICACIÓN
(...)

El establecimiento FILTROS MASTER EN RESTAURACIÓN, genera vertimientos con
sustancias de interés sanitario provenientes del proceso de Ensamble de piezas y
vierte las aguas residuales a la red de alcantarillado público de la ciudad de Bogotá; (...).
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El establecimiento genera vertimientos de agua residual no doméstica proveniente del
ensamble de piezas, los cuales actualmente están siendo descargados al alcantarillado
público, para lo cual cuenta con el respectivo permiso de vertimientos ante la SDA de
acuerdo a lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Resolución SDA 3957 DE Junio 19
de 2009.

NORMATIVIDAD VIGENTE
CUMPLE EN MATERIA DE RESIDUOS

JUSTIFICACIÓN

El industria! incumple con las obligaciones como generador
establecidas en el artículo 10 del Decreto 4741 de 2005

NORMATIVIDAD VIGENTE
CUMPLE EN MATERIA DE ACEITES USADOS

CUMPLIMIENTO
No

de residuos peligrosos,

CUMPLIMIENTO
No

JUSTIFICACIÓN

Desde el punto de vista técnico el industrial FILTROS MASTER EN RESTAURACIÓN.,
no cumple lo establecido en el Manual Normas y procedimientos para la gestión de
Aceites Usados adoptados en la Resolución 1188 de 2003

Con radicado oficio No. 2012EE121081 de fecha 6 de octubre de 2012, ésta Secretaria
requirió al Señor JOSÉ ALBERTO CIFUENTES, representante legal de FILTROS
MASTER S.A EN RESTAURACIÓN, para que en un término de sesenta (60) días
realizara las siguientes actividades:

"1.1 VERTIMIENTOS
(...)

*Tramitar la solicitud de registro de vertimientos radicando el formulario de
solicitud debidamente diligenciado y anexando la documentación requerida, para
lo cual puede consultar la Guía de Tramites del portal web de la entidad
www. ambienteboQota. QOV. co

*Tramitar la solicitud de permiso de vertimientos radicando el formulario único
Nacional debidamente diligenciado y anexar la documentación requerida en el
artículo 42 del Decreto 3930 de 2010, con excepción de los numerales 19.20.y 21.
Igualmente podrá consultar el portal web de la Entidad, a través del PBX o
personalmente en las ventanillas de atención.

1.2 RESIDUOS
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El Usuario deberá dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en el artículo
10 del decreto 4741 de 2005, en un término de 60 días:

a) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que
genera tales como: aceite usado (Y8), Material impregnado de aceite, arena (Y8),
Envases y embalajes de productos químicos, pintura (A4130) luminarias (Y29);
además de todos aquellos que genere e identifique en su actividad desarrollada.

b) Elaborar un plan de gestión integral de los residuos o desechos peligrosos que
genere tendiente a prevenir la generación y reducción en la fuente, así como,
minimizar la cantidad y peligrosidad de los mismos. En este plan deberá
igualmente documentarse el origen, cantidad, características de peligrosidad y
manejo que se dé a los residuos o desechos peligrosos. Para su cumplimiento se
utilizará el documento "üneamientos generales para la elaboración de planes de
gestión integral de residuos o desechos peligrosos a cargo de generadores"
expedido por el MAVDGT, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

c) Identificar cada uno de los residuos o desechos peligrosos que genere, para lo
cual podrá tomar como referencia el procedimiento establecido en el artículo 7° del
decreto 4741/05.

d) Garantizar que el envasado o empacado, embalado y etiquetado de sus residuos o
desechos peligrosos se realice conforme a la normatividad vigente.

e) Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 o aquella norma
que la modifique o sustituya, cuando remita residuos o desechos peligrosos para
ser transportados. Igualmente, suministrar al transportista de los residuos o
desechos peligrosos las respectivas Hojas de Seguridad. Con el objeto de verificar
el cumplimiento del mencionado Decreto, el usuario podrá implementar una lista
de chequeo al transportador de los respel, para cada entrega y archivar los
resultados para los efectos de seguimiento.

f) Una vez se determine que le valor de la medida móvil de los últimos seis meses es
igual o mayor a diez (10) kilogramos / mes deberá registrarse ante la autoridad
ambiental competente por una sola vez y mantener actualizada la información de
su registro anualmente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 del Decreto
4741 de 2005 y en cumplimiento de la Resolución 1362 de 2007. Adicionalmente
el usuario deberá verificar la aplicabilidad del Registro único Ambiental RÚA,
establecido por la Resolución 1023 de 2010.

g) Capacitar al personal encargado de la gestión y el manejo de los residuos o
desechos peligrosos en sus instalaciones, con el fin de divulgar el riesgo que estos
residuos representan para la salud y el ambiente, además, brindar el equipo para
el manejo de estos y la protección personal necesaria para ello.
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h) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o
eventualidad que se presente y contar con personal preparado para su
implementación. En caso de tratarse de un derrame de estos residuos el plan de
contingencia debe seguir los lineamientos del Decreto 321 de 1999 por el cual se
adopta el Plan Nacional de Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos,
Derivados y Sustancias Nocivas en aguas Marinas, Fluviales y Lacustres o aquel
que lo modifique o sustituya y para otros tipos de contingencias el plan deberá
estar articulado con el plan local de emergencias del municipio.

i) Conservar las certificaciones de almacenamiento, aprovechamiento, tratamiento o
disposición final que emitan los respectivos receptores, hasta por un tiempo de
cinco (5) años.

j) Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al cese,
cierre, clausura o desmantelamiento de su actividad con el fin de evitar cualquier
episodio de contaminación que pueda representar un riesgo a la salud y al
ambiente, relacionado con sus residuos o desechos peligrosos.

k) Gestionar los servicios de almacenamiento, aprovechamiento, recuperación,
tratamiento y/o disposición final, con instalaciones que cuenten con las licencias,
permisos, autorizaciones o demás instrumentos de manejo y control ambiental a
que haya lugar, de conformidad con la normatividad ambiental vigente".

Los documentos relacionados con la gestión integral de residuos, producto del
cumplimiento de las obligaciones mencionadas, no requieren ser radicados a la
autoridad ambiental, no obstante lo anterior, deberán estar disponibles para
cuando ésta realice actividades propias de control ambiental en las instalaciones
del Usuario.

En pro de la aplicación de la Política Ambiental para la gestión Integral de
Residuos o Desechos Peligrosos , los Lineamientos generales para la elaboración
de planes de gestión integral de residuos o desechos peligrosos a cargo de
generadores, la Guía Ambiental de Almacenamiento y Transporte de Carretera
de Sustancias Químicas Peligrosas y Residuos Peligrosos, expedidos por el
Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo territorial - MAVDT, HOY Ministerio
de Ambiente y Desarrollo Sostenible - MADS y del Plan de Gestión Integral de
Residuos para el Distrito capital, adoptado por la Secretaría Distrital de Ambiente
mediante Resolución 1754 de 2011, se le solicita al usuario que adicionalmente:

Realice y documente la cuantificación mensual en unidades de masa (kg),
discriminada por la clasificación de los residuos peligrosos generados por el
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usuario de conformidad con ¡o establecido en el Plan de gestión integral de los
residuos o desechos peligrosos -Pgirespel.

La capacitación al personal, que trata el literal (g) del art. 10 del Decreto 4741 de
2005 puede darse en el marco de un Programa de Capacitación estructurado con
temáticas puntuales relacionadas con la gestión de residuos. Es importante
conservar las actas de asistencia, diplomas y documentos para su verificación.

El almacenamiento de los residuos deberá evitar la contaminación cruzada con
residuos no peligrosos y de aguas de escorrentía, igualmente contar con las
condiciones locativas y elementos que permita un almacenamiento seguro de los
respe/ según la matriz de compatibilidad, la prevención y control de eventos de
emergencia, incluyendo derrames, según el análisis de riesgo y demás
considerandos pertinentes para su gestión integral.

Se le recuerda que todo generador es responsable de los respe/ que genere. La
responsabilidad se extiende a sus afluentes, emisiones, productos, por todos ¡os
efectos ocasionados a la salud y al ambiente. La responsabilidad integral del
generador subsiste hasta que el respe/ sea aprovechado como insumo o
dispuesto con carácter definitivo.

1.3 ACEITES USADOS

En cuanto a aceites usados, deberá dar cumplimiento a la Resolución 1188 de
2003,

Obligaciones del acoplador primario

a) Estar inscrito ante la autoridad ambiental competente, para lo cual debe
diligenciar el formato de inscripción para acopladores primarios, anexo
número uno de la mencionada resolución. Los formatos y procedimientos
se encuentran publicados en la página web de la Entidad
www.ambientebociota.ciov.co.

b) Identificar y solicitar la recolección y movilización a empresas que cuenten
con unidades de transporte debidamente registrados y autorizados por las
autoridades ambientales y de transporte.

c) Exigir al conductor de la unidad de transporte copia del reporte de
movilización de aceite usado, porcada entrega que se haga y archivaría por
un mínimo de veinticuatro (24) meses a partir de la fecha de recibido el
reporte.
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d) Brindar capacitación adecuada al personal que labore en sus instalaciones

conservando las respectivas actas de asistencia y realizar simulacros de
atención a emergencias en forma anual, con el fin de garantizar una
adecuada respuesta del personal en caso de fugas, derrames o incendio.

e) Cumplir los procedimientos, obligaciones y prohibiciones contenidos en el
Manual de Normas y Procedimientos para la Gestión de los Aceites
Usados, así como las disposiciones de la presente resolución.

Obligaciones del acoplador primario

a) El almacenamiento de aceites usados en tanques fabricados en concreto,
revestidos en concreto y/o de asbesto - cemento.

b) La disposición de residuos de aceites usados o de materiales contaminados
con aceites usados mediante los servicios de recolección de residuos
domésticos

c) La mezcla de aceites usados con cualquier tipo de residuo sólido, orgánico
e inorgánico, tales como barreduras, materia de empaque, filtros, trapos,
estopas, plásticos o residuos de alimentos

d) La mezcla de aceites usados con cualquier tipo de residuo líquido o agua.
e) El cambio de aceite motor y/o de transmisión en espacio público o en áreas

privadas de uso comunal.
f) El almacenamiento de aceites usados por un lapso mayor a tres (3) meses.
g) Todo vertimiento de aceites usados en aguas superficiales, subterráneas y

en los sistemas de alcantarillado.
h) Todo depósito o vertimiento de aceites usados sobre el suelo,
i) Actuar como dispositor final, sin la debida licencia expedida por la autoridad

ambiental competente.

El plan de contingencia que trata el Manual de Normas y Procedimientos para la
Gestión de los Aceites Usados, como parte de las obligaciones del acoplador
primario, podrá estar integrado al Plan de Contingencia que tata el literal (h) del
artículo 10 del Decreto 4741 de 2005, en caso que se generen residuos peligrosos
de otras clasificaciones.

En el caso que las actividades que generan el aceite usado, sean realizadas por
un tercero en las instalaciones del usuario, el usuario deberá informar cual es la
gestión del aceite usado donde se evidencie la entrega a los movilizadores y/o
dispositores finales autorizados, lo anterior de acuerdo con lo establecido en la
Resolución 1188 de 2003 y el manual de Normas y Procedimientos para la
Gestión de aceites usados en el D. C".
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Ahora bien, revisado el expediente se ha podido establecer que, el anterior requerimiento
fue comunicado a! señor JOSÉ ALBERTO CIFUENTES el 9 de octubre de 2012, y dentro
del término otorgado no se dio cumplimiento a las obligaciones allí impuestas.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina que es obligación del Estado y de
las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

Que el artículo 58 de la Carta magna estableció que la propiedad es una función social
que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.

Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 consagra el derecho a gozar
de un ambiente sano, establece que es deber del Estado proteger la diversidad e
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar
la educación para el logro de estos fines.

Que la obligación, comprende elementos como la planificación y control de los recursos
naturales, estableciendo su manejo y aprovechamiento, con el fin de asegurar su
desarrollo sostenible, conservación, restauración y sustitución, en tanto que su función de
intervención, inspección y prevención, se encamina a precaver el deterioro ambiental,
hacer efectiva su potestad sancionatoria, y exigir a manera de compensación los daños
que a estos se produzcan. (Artículo 80 ibídem).

Que el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 establece que:

"ARTICULO 66: Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana
fuere igual o superior a un millón (1 '000.000) de habitantes ejercerán dentro del perímetro
urbano las mismas funciones atribuidas a las corporaciones autónomas regionales, en lo
que fuere aplicable al medio ambiente urbano. Además de las licencias ambientales,
concesiones, permisos y autorizaciones que les corresponda otorgar para el ejercicio de
actividades o la ejecución de obras dentro del territorio de su jurisdicción, las autoridades
municipales, distritales o metropolitanas tendrán la responsabilidad de efectuar el control
de vertimientos y emisiones contaminantes, disposición de desechos sólidos y de
residuos tóxicos y peligrosos, dictar las medidas de corrección o mitigación de daños
ambientales y adelantar proyectos de saneamiento y descontaminación."...

Que en el artículo 70 de la anterior Ley se dice: "La entidad administrativa competente al
recibir una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de
oficio dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de
los artículos 14 y 15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a
cualquier persona que así lo manifieste con su correspondiente identificación y dirección
domiciliaria."
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Que el inciso 2 del Artículo 107 Ibídem establece: ..."Las normas ambientales son de
orden público y no podrán ser objeto de transacción o de renuncia a su aplicación por las
autoridades o por los particulares."...

Que es función de la Secretaría Distrital de Ambiente, controlar y vigilar el cumplimiento
de las normas de protección ambiental y manejo de los recursos naturales, en
consecuencia emprender las acciones de policía que sean pertinentes, y en particular
adelantar las investigaciones e imponer las medidas que correspondan a quienes infrinjan
las mencionadas normas.

Que el Derecho administrativo Sancionador, es un importante mecanismo de protección
de! ambiente, en cuanto brinda a los poderes públicos encargados de la gestión ambienta!
la obligación de tomar medidas, en procura de dar cumplimiento al mandato constitucional
y legal de propender por el interés general a que deben someterse las decisiones
administrativas dentro de nuestro estado social de derecho.

Que el procedimiento sancionatorio ambiental, se encuentra regulado en la Ley 1333 del
21 de julio de 2009.

Que el artículo 1° de la Ley 1333 establece que el Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales
de otras autoridades a través de (...) las Unidades Ambientales de los grandes centros
urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 (...) de conformidad con
las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Que el artículo 3° ibídem establece que, son aplicables al procedimiento sancionatorio
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones
administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la ley 99 de
1993.

Que a su vez el artículo 5° de la misma ley establece que se considera infracción en
materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones
ambientales vigentes y a las contenidas en ios actos administrativos emanados de la
autoridad ambiental competente; de igual manera, constituye infracción ambiental la
comisión de daño al medio ambiente.

Que el Artículo 18 de la prenombrada norma, señala que el procedimiento sancionatorio
se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto
una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento
sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las
normas ambientales.
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Que con el inicio del presente proceso sancionatorio de carácter ambiental, y en los
términos contenidos del artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, y artículo 69 de la Ley 99 de
1993, podrán intervenir personas naturales o jurídicas en el desarrollo de las presentes
acciones administrativas.

Que la misma Ley 1333 de 2009, en su artículo 22, dispone que para determinar con
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la
autoridad ambiental competente puede realizar todo tipo de diligencias administrativas,
tales como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,
caracterizaciones, etc.

Ahora bien, revisado el presente asunto, se observa que presuntamente se incumple el
Decreto 3930 de 25 de octubre de 2010, "Por el cual se reglamenta parcialmente el Título
I de la Ley 9a de 1979, así como el Capítulo II del Título VI -Parte III- Libro II del Decreto-
ley 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos y se dictan otras
disposiciones", que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, establece que,
toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas
superficiales, marinas, o a! suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental
competente, el respectivo permiso de vertimientos.

Que el parágrafo 1° del mencionado artículo 41, señala que "se exceptúan del permiso de
vertimiento los usuarios y/o suscriptores que estén conectados a un sistema de
alcantarillado público".

Que por lo anterior, la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del
Consejo de Estado, mediante Auto 567 del 13 de octubre de 2011, expediente
11001032100020110021500, suspendió provisionalmente el parágrafo 1° de la citada
norma.

Que la suspensión provisional, consagrada constitucionalmente en el artículo 238, implica
que parágrafo citado pierde su fuerza ejecutoria de forma temporal y transitoria, hasta
tanto no haya un pronunciamiento definitivo sobre su legalidad o ilegalidad por parte del
Consejo de Estado en sentencia. Que por lo anterior, los efectos de la señalada
disposición no rigen y en ese sentido, esta Secretaría no puede aplicar el parágrafo
señalado, ni le resulta oponible.

Que en virtud de lo anterior, resulta absolutamente exigible la obligación contenida en el
artículo 10 de la Ley 9 de 1979 que señala que "iodo vertimiento de residuos líquidos
deberá someterse a los requisitos y condiciones que establezca el Ministerio de Salud,
teniendo en cuenta las características del sistema de alcantarillado y de la fuente
receptora correspondientes"; y adicionalmente, el imperativo establecido en ei artículo 11
del mismo instrumento normativo que determina que "antes de instalar cualquier
establecimiento industrial, la persona interesada deberá solicitar y obtener del Ministerio
de Salud o de la entidad en quien éste delegue, autorización para verter los residuos
líquidos".
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De otra parte, el Decreto 4741 de 2005 "Por medio del cual se reglamenta parcialmente la
prevención y el manejo de tos residuos o desechos peligrosos generados en el marco de
la gestión integral" en su artículo 10, trata sobre las obligaciones del generador.

Que de igual forma, la Resolución 1188 de 2003 por medio de la cual se adopta el manual
de normas y procedimientos para la gestión de aceites usados en el Distrito Capital,
establece en su artículo 6° las obligaciones del acoplador primario.

En consecuencia, con base en lo expuesto en el Concepto Técnico 06726 del 19 de
Septiembre de 2012 y el requerimiento 2012EE121081; material probatorio que obra en el
expediente, se infiere la presunta comisión por parte de FILTROS MASTER S.A EN
RESTAURACIÓN de conductas violatorias de la normativa ambiental.

Por lo anterior, ésta Secretaría se encuentra en la obligación legal de iniciar proceso
sancionatorio ambiental contra la sociedad FILTROS MASTER S.A EN RESTAURACIÓN
identificada con NIT. 860.401.755-3, en cabeza de su representante legal señor JOSÉ
ALBERTO CIFUENTES, o por quien haga sus veces, identificado con la cédula de
ciudadanía N°19.255.038, ubicada en la Calle 9 No. 34-67 de la localidad de Puente
Aranda de esta ciudad, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de
infracción a las normas ambientales en obedecimiento del artículo 18 de la Ley 1333 de
2009, y quien presuntamente, se encuentra realizando conducías en contra de la
normatividad ambiental.

Que mediante el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, se transformó el
Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente DAMA, en la Secretaría Distrital
de Ambiente, a la que se le asignó entre otras funciones, la de elaborar, revisar y expedir
ios actos administrativos por medio de los cuales se otorguen o nieguen las licencias
ambientales y demás instrumentos de manejo y control ambiental de competencia de este
ente administrativo, así como los actos administrativos que sean necesarios para
adelantar el procedimiento que tenga corno fin el licénciamiento ambiental y demás
autorizaciones ambientales.

Que en virtud del Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009, modificado parcialmente
por el Decreto 175 del 04 de mayo de 2009, se establece la estructura organizacional de
la Secretaría Distrital de Ambiente, asignando las funciones de sus dependencias y se
dictan otras disposiciones, dentro de las cuales, está la de suscribir los actos
administrativos por medio de los cuales la Secretaría otorga, concede, niega, modifica los
permisos y/o autorizaciones ambientales.

§ Que mediante el artículo 1 ° de la Resolución 3074 de 26 de mayo de 2011, por la cual se
^ delegan unas funciones y se deroga una Resolución, delego en el Director de Control
I Ambiental la función de expedir los actos administrativos que decidan directa o
° indirectamente el fondo de las actuaciones administrativas atribuidas a esa Dirección por
| los Decretos 109 y 175 de 2009 en asuntos permisivos, sancionatorios y medidas

Secretaría Distrital do Ambionlo
Av. Caraca» N° 54-38
PBX; 377SB99 / Fax: 377S93O
www. a m b i ont» bogóte. go v. co
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preventivas, incluidos los actos administrativos de la vía gubernativa, y a titulo enunciativo
los siguientes:

"c) Expedir los actos de indagación, iniciación de procedimiento sanciónatorío, remisión a
otras autoridades, cesación de procedimiento, exoneración de responsabilidad,
formulación de cargos, práctica de pruebas, acumulación, etc."

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

PRIMERO.- Iniciar proceso sancíonatorio de carácter ambiental en contra de la
sociedad FILTROS MASTER S.A EN RESTAURACIÓN, identificada con Nit.
860.401.755-3, en cabeza de su representante legal señor JOSÉ ALBERTO CIFUENTES,
identificado con la cédula de ciudadanía N°19.255.038, o por quien haga sus veces,
ubicada en la Calle 9 No. 34-67 de la localidad de Puente Aranda de esta ciudad, con el
fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de violación de las normas
ambientales, de conformidad con la parte motiva del presente acto.

SEGUNDO.- Notificar el presente auto al señor JOSÉ ALBERTO CIFUENTES,
identificado con la cédula de ciudadanía N°19.255.038 en calidad de Representante
Legal de la sociedad FILTROS MASTER S.A EN RESTAURACIÓN, identificada con Nit.
860.401.755-3, o a quien haga sus veces, ubicada en Calle 9 No. 34-67, de la localidad
de Puente Aranda de esta ciudad de conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley 1333
de 2009.

TERCERO: El expediente DM-08-05-2032 estará a disposición del interesado en la oficina
de expedientes de esta Secretaría de conformidad con el parágrafo 4° del artículo 36 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: Comuniqúese al Procurador Delegado para Asuntos Judiciales Ambientales y
Agrarios el presente acto administrativo, en cumplimiento del Artículo 56 de la Ley 1333
de 2009.

QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en el boletín legal ambiental de la
Entidad, en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

Página 11 de 12

Secretaria Distrital de Ambienta
Av. Caracas N' 54-38
PBX: 3779899 / Fax: 377893O
www. ¿a ro b i o n to foo cj ot¿3, g o v. co
Bogotá, D.C. Colombia

BOGOTÁ
HUO^fiNfl



ALCAIDÍA MAYOR
DE BOGOTAD.C.

AUTO No. 00183
SEXTO: Contra el presente auto no procede recurso alguno según lo dispuesto en el
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQÚESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá a tos 15 días del mes de febrero del 2013

Giovanni José Herrera Carrascal
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL

Exp No. DM-08-05-2032
Elaboró:

Giovanni José Herrera Carrascal

Revisó:

Héctor Hernán Ramos Arevalo

Aprobó:

Haipha Thrícia Quiñonez Murcia

C.C: 79789217 T.P:

C.C: 79854379 T.P: 124723

C.C: 55203340 T.P:
4

CPS: FECHA 18/12/2012
EJECUCIÓN:

CPS: CONTRAT FECHA 19/12/2012
O 951 DE EJECUCIÓN:
2012

CPS: CONTRAT FECHA
O 069 DE EJECUCIÓN:
2012

15/02/2013
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CONSTAMOS A DE EJECUTORIA

En Bogotá, D.C., hoy.
O 2 ABR 2013

. ( ) del mes de

del año (20 ), se deja constancia de que la

presente providencia se encusr&jp ejecutoriada y en firme
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